CONEXIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR EXISTENTE TRAMITACION

Conexión domiciliaria: es la constituida por la prolongación d elas cañerías de las instalaciones internas hasta la cañería distribuidora de agua o colectora cloacal, destinada para consumo doméstico de viviendas unifamilares o pequeños comercios, ubicadas frente a cañerías distribuidoras de agua potable o cloacas existentes al momento de la solicitud.
Requisitos:

· El trámite lo debe realizar el titular acompañado del DNI, u otra persona con autorización escrita del titular y fotocopia de DNI
· Ultima factura de Servicios Sanitarios y Retributiva de servicios, sin registro de deuda o constancia de regularización de la misma
· Fotocopia del título de propiedad o boleto de compra/venta certificado por escribano público en caso de que la factura no esté a nombre del titular
· Para el caso de obra por Costo Cubierto deberá presentar el comprobante de pago de la misma firmado por el costeante, cuyo importe deberá coincidir con la planilla del prorrateo realizada por la Secretaría de Obras Publicas
Procedimientos

En Mesa de Entrada de la Gerencia Administrativa

· Completar la carpeta técnica solicitando conexión de agua y/o cloaca

· Completar el formulario de Pedido de Inspección y Empalme

Costos
	Conexión de agua
	Ø 13
	Ø 19

	Zona Medida (hasta 6 cuotas)
Zona no medida
	$354,00
$ 42,00
	$404,00
$42,00


	Conexión de Cloaca
	$42


